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de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero de 1964, de 27
de julio de 1979 y de 28 de mayo de 1987,

Esta Dirección General resuelve:

1. Autorizar la inscrlpción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca tJohn Deer~,modelo 455.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta
blecida al no haber sido declarada por el fabricante.

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgJ;'Upo O
del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada en el
tBoletín Oficial del Estado_ de 22 de enero de 1981, por la que se desarrolla
la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los tractores agrí
colas y forestales con bastidores o cabinas de protección para casos de
VU:elco.

Tercero.-Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el código
VII OCDE, método estático, por la Estación de Ensayos de la D. L. G.
de Franckfurt (Alemania), y las verificaciones preceptivas, por la Estación
de Mecánica Agncola..

Cuarto.-Cualquier modificación de las características de la estructura
en cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente
homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con s!ijeción a
lo preceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.

Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.

29538 RESOLUClON de 29 de octubre de 1993, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agricolas, por la que
se resuelve la homologación genérica de los tractores marca
.Fendt.., moulo Farmer 260 VA

ANEXO QUE SE CITA

1. Ensayo de 1wmologación de potencia:

Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.
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Solicitada por _Agrícola Diésel, Sociedad AnónÍlnao, la homologación
de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante su ensayo
reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad con lo dig..
puesto en la Orden de 14 de febrero de 1964, por la que se establece
el procedimiento de homologación de la potencia de los tractores agrícolas:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo
gacióngenérica de los tractores marca .Fendto, modelo Farmer 260 VA,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta
blecida en 56 ev.

Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru
po 3.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada
en el .Bo1etín Oficial del Estado- de 22 de enero de 1981, por la que
se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Francisco Daniel
Trueba Herraaz.

Primero.-Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maqui
naria Agrícola de los tractores marca .John Deere-, modelo 6800.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido
establecida al no haber sido declarada por el fabricante.

Tercero.-Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura
de protección marca .John Deere-, modelo SGO, tipo cabina con dos puertas,
con contraseña de homologación número S 'e 10008.

Cuarto.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo
1.2 del am:xo de la Resolución de esta Dirección General publicada en
el.Boletín Oficial detEstado. de 22 de enero de 1981, por la que se desarro
lla la Orden· de 27 de .tullo de 1979, sobre equipamiento de los tractores
agrícolas y forestales CGn bastidores () cabinas de proteccién para case
de vuele<».

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan,
con homologación CEE número de recepción e 1 ,oo6ס-ס74/15 según lo
dispuesto en la Directiva 74/150/CEE y en virtud de lo establecido en
el Real Decreto 2028/1986 y en las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 14 de febrero de 1964, de 27 de julio de 1979
y de 28 de mayo de 1987,

Esta Dirección General resuelve:

29536 RESOLUCION de 29 tle oct1d>re áe 1993, de la Dirección
General áe Produccicmes y Mercados Agrícolas, por 1.a que
se resuelve 1.a inscripción en los Registros Qficiales de
Maquinaria Agrico1.a de los tractores marca ..John Deere",
modelo 6800.

29537 RESOLUCION de 29 de octubre de 1993, de la Direcci6n
General de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que
se resuelve la homologación de 1.a estT'!J.Ctura de protección
marca ..Fendt,., modelo 208.500, tipo cabina con dos puer
tas, válida para los tractores marca ..Ferutt», modelo Far·
mer 275 VA, Y dos que se citan.

A solicitud de «Agrícola Diésel, Sociedad Anónim8ll, y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de
27 de julio de 1979, por la que se establece el equipamiento de los tractores
agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección para casos
de vuelco.

Primero.-Esta Dirección General resuelve ampliar y actualizar la homo
logación de la estructura de protección marca .Fendb, modelo 208.500,
tipo cabina con dos puertas, y hace pública su validez para los tractores
marca .Fendt.., modelo Farmer 275 VA, versión 4RM¡ marca .Fendto, modelo
Farmer 275 V, versión 2RMj marca .Fendto, modelo Farmer 260 VA, versión
4RM.

Segundo.-El número de hOMologación asignado a la estructura es
EP5b/9220.a(3).

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revoluciones
por minuto de la tom~ de fuerza.

Datos observados ... 62,2 2.287 540 206 22 716

Datos referidos a con-
diciones atlnosféri-
CM nonnales ...... 56,0 2.287 640 - 15,5 760
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11. Ensayos complementarios:

Prueba a la velocidad del motor -2.400 revoluciones
por minuto- designada como nominal por el
fabricante.

Datos observados ... 62,7 2.400 567 210 22 716

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales ...... 56,6 2.400 567 - 15,5 760

m. Observaciones: El tractor incorpora un eje desalida de toma de fuerza,
tipo 1 (35 milímetros de diámettro y 6 estrías) según la Directiva
86/297/CEE.

29539 RESOLUC/ON de 30 de noviembre de /993, de la Dirección
General del Instituto Nacional para la Conservaci6n de
la Naturaleza por la que se somete a i1iformaci6n pública
el Plan Rector de Uso y Gestión del Pa.rque Nacional de
La Caldera de Taburiente.

La Ley 4/1981, de 25 de marzo, de reclasificación del Parque Nacional
de La Caldera de Taburiente (isla de La Palma), previene en su artículo
5.0 que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través del
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, confeccionará
un Plan Rector de Uso y Gestión del citado Parque Nacional, que será
sometido a información pública y, previa aprobación provisional del Patro
nato, será elevado al Gobierno de la Nación para su aprobación definitiva.

En cumplimiento de lo anterior, se aprobó el primer Plan Rector de
Uso y Gestión de este Parque Nacional, mediante Real Decreto 1410/1986,
de 30 de mayo. Dicho Plan Rector estableció, de acuerdo con el mandato
legislativo, las directrices generales de ordenación y uso, las normas de
gestión y actuación necesarias para la conservación y protección de sus
valores naturales y para garantizar el cumplimiento de las finalidades
de investigación, interpretación de los fenómenos de la naturaleza y de
uso y disfrute por los visitantes.

Igualmente, determinó la zonificación del Parque Nacional, delimitando
áreas de diferente utilización y destino, entre las que se detallaron las
destinadas a los servidos, especificándose sus limitaciones urbanísticas
y las zonas de reserva integrales y dirigidas.

Una vez concluido el plazo de vigencia de este primer Plan Rector
de Uso y Gestión, se ha procedido a su revisión y, consecuentemente,
a la elaboración de un segundo Plan Rector de Uso y Gestión con la vigencia
establecida por la Ley 4/1981. Con el fin de que su aprobación definitiva
se lleve a efecto, si procede, conociendo el parecer de las entidades, cor
poraciones y personas afectadas e interesadas, esta Dirección General,
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 130 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ha resuelto:

Someter a información pública el nuevo Plan Rector de Uso y Gestión
del Parque Nacional de La Caldera de Taburiente, durante un plazo que
finalizará a los treinta días de la publicación de la presente Resolución
en el ~BoletínOficíal del EstadOt.

Los interesados podrán consultar la documentación correspondiente,
así como presentar las sugerencias y alegaciones que estimen pertinentes
en la oficinas de información del Parque Nacional, sita en el Ayuntamiento
de El Paso, calle Acerina, sin número, en la oficina de informadón del
Parque Nacional, sita en el Ayuntarnientode Santa Cruz de La Palma,
calle O'Daly, 35, en las oficinas de la Dirección Provincial del MAPA, en
Santa Cruz de Tenerife, avenida de Anaga, 36 yen los Servicios centrales
de ICONA, en Madrid, gran vía de San Francisco, 4, primera planta, 28005
Madrid.

Lo que se pone en general conocimiento a los efectos oportunos.
Madrid, 30 noviembre de 199:!.-El Director general, Humberto Amaral

da Cruz Mora.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

29540 ORDEN de 29 de octubre de /993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de CastiUarLa Mancha en el recurso
contencioso-administrativo número 1.288/1990, interpues
to contra este Departamento por doña María Francisca
Sierra Fernández.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia dictada con fecha de 9 de julio de 1993
por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha (Sección Segun
da), en el recurso contencioso-administrativo número 1.288/1990, promo
vido por doña María Francisca Sierra Fernández, contra resolución expresa
de este' Ministerio, por la que se desestima en reposición el recurso for~

mulado sobre adjudicación de plazas de Matrona en la provincia de Ciudad
Real, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña María Francisca Sierra Fernández, contra la reso
lución de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo de 27
de julio de 1990, declaramos ajustada a derecho tal Resolución, sin costas._

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 29 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, «Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario,
José Conde Olasagasti.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general delln8
tituto Nacional de la Salud.

29541 ORDEN de 29 de octubre de /993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña en el recurso contencio-
so-administrativo número 1007/91, interpuesto contra este
Departamento por doña Cristina Zaragoza de Pedro.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia dictada con fecha de 30 .de abril
de 1993 por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección Segunda),
en el recurso contencioso-administrativo número 1.007/1991, promovido
por doña Cristina zaragoza de Pedro, contra resolución expresa de e~
Ministerio por la que se desestima en reposición el recurso formulado
por la recurrente sobre su exclusión de la lista definitiva de admitidos
al Curso de Perfeccionamiento para la obtención del título de Médicd-Espe
cialista en Medicina Familiar y Comunitaria en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Cataluña, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: La Sala de lo Contencioso-Administratívo del Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña, Sección Segunda, ha decidido:

Primero.-Desestimar el recurso.

Segundo.-No hacer expresa mención sobre costas.

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 29 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 28 de oc;tubre de
1992, «Boletín Oficial del Estado- de 14 de noviembre), el Subsecretario,
José Conde Olasagasti.

Dmos. Sres. Secretario general de Salud y Director general de Ordenación
Profesional.


